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La geoeconomia se ha convertido en una de las categorias mas sugerentes para com-
prender el orden internacional contemporaneo. El nuevo orden mundial evidencia
nuevas (o replanteadas) rivalidades estratégicas, y la crisis del multilateralismo trae
consigo la bisqueda de autonomfa econémica, lo que implica que el comercio y la
inversién ya no son meras expresiones del libre intercambio, sino herramientas de
poder, influencia y competencia. Los Estados redefinen su politica exterior de acuerdo
con sus intereses nacionales, empleando instrumentos juridicos y comerciales, pero
si dejan de lado la basqueda de un lugar en el sistema global.

La crisis del multilateralismo comercial, evidenciada en el estancamiento de la Or-
ganizacién Mundial del Comercio, la proliferacién de medidas unilaterales y la fragmen-
taciéon de los regimenes econémicos, plantea la necesidad de repensar los instrumentos
juridicos que rigen el comercio y la inversién. Al mismo tiempo, el surgimiento de
nuevas potencias econémicas, los debates sobre subsidios industriales, las guerras
tecnolégicas y la transicién energética global estan transformando las condiciones
en las que los paises en desarrollo, en especial los latinoamericanos, formulan sus
politicas econémicas y de desarrollo.

En este contexto, la pregunta por el papel de América Latina en la nueva geo-
economia mundial adquiere una relevancia ineludible. La regién enfrenta el desafio
de insertarse en un entorno donde la l6gica de la interdependencia ha sido reemplazada
por la de la seguridad econémica: las conversaciones giran en torno a la creacién (y pro-
teccién) de mercados internos y regionales, la preponderancia de la politica de inversién
requiere de mayor consideracién y la cooperacién responde a la competencia tecno-
l6gica y energética. Este escenario tensiona los fundamentos del derecho econémico
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internacional, pensado tradicionalmente para regular un orden basado en la apertura,
la previsibilidad y el beneficio mutuo.

La regién se encuentra en una situacién interesante, en donde tiene la oportunidad
de repensarse desde sus realidades, necesidades y probleméticas. Por un lado, dispone de
abundantes recursos naturales, energéticos y ambientales que la sitian en el centro de las
discusiones sobre la seguridad alimentaria y energética a nivel global. Por otro lado,
enfrenta profundas limitaciones estructurales: una insercién dependiente en los mer-
cados internacionales, una baja diversificacién productiva, una escasa coordinacién
regional y una vulnerabilidad ante los flujos financieros externos. En este sentido, el
debate geoeconémico interpela directamente al derecho econémico internacional
como marco de articulacién entre el desarrollo, la regulacién y la justicia econémica.

Latinoamérica puede repensar el derecho econémico para las relaciones intrinsecas
de poder y modelos de desarrollo que se encuentran en los modelos actuales. Esta
redefinicién de estrategias juridicas y econémicas debe propender por su autonomfia
y participacién en las cadenas de valor globales, y de esta manera replantear las
politicas de inversién extranjera, renegociar los marcos de cooperacién comercial y
disefiar mecanismos regionales capaces de equilibrar la apertura y la proteccién, la
competencia y la inclusion.

El tema “"Geoeconomia, Comercio e Inversién: ¢Qué papel para los paises lati-
noamericanos?”, que guia el dossier de esta edicién de la Revista Con-texto y fue el eje
del Premio Jurista Global 2024, invita precisamente a ese ejercicio de reflexién. No
se trata solo de identificar los cambios en la arquitectura econémica mundial, sino de
pensar de manera critica en cémo el derecho puede contribuir a orientar esos cambios
hacia un desarrollo més equitativo, sostenible y regionalmente coordinado.

En un escenario global donde la economfa se convierte nuevamente en geopolitica,
el derecho econémico internacional estd llamado a repensar su funcién: pasar de ser
un lenguaje técnico de regulacién del intercambio a un instrumento normativo para la
cooperacioén, la resiliencia y la justicia econémica. América Latina, con su diversidad
y potencial, tiene en esta discusién la oportunidad de redefinir su voz, fortalecer sus
instituciones y participar activamente en la construccién de un orden econémico mds
equilibrado y plural.
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